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Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias Original:  inglés

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS
EN EL PÁRRAFO 11 DEL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO

AUSTRALIA

En este documento se reproduce el informe semestral presentado por Australia,
correspondiente al período comprendido entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2002.
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Miembro informante:  AUSTRALIA
INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS TOMADAS EN MATERIA DE DERECHOS COMPENSATORIOS

Correspondiente al período comprendido entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2002

Medidas definitivas No se aplican medidas definitivas
País Producto Iniciación Medidas

provisional
es

Volumen
del
comercio

Importacione
s
subvencionad
as expresadas
en % del
consumo
interno

Derecho
definitivo

Compromis
os relativos
a los precios

No existe
subvenci
ón

No existe
daño

Desistimien
to

Otra causa

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fecha Fecha

(medida
compensato
ria)

Fecha
(cuantía de la
subvención)

Fecha
(cuantía de
la
subvención)

Fecha Fecha Fecha Fecha

Grecia Melocotones
en lata
(C)

10.7.01 26.3.2002
Medida
continuada

NCP

Italia Tomates en
lata
(C)

2.10.01 14.2.2002
Medida
continuada

NCP

NCP No tendrá carácter público
C Examen de continuación (es decir,

expiración)
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Miembro informante:  Australia
DERECHOS COMPENSATORIOS

Vigentes al 30 de junio de 2002

País Producto Fecha de la
imposición

Fecha del último
examen

Fecha de iniciación
del examen en curso

Francia Coñac, embotellado 27.6.01
Coñac 27.2.90* 9.8.00

Grecia Melocotones en lata 19.2.92* 13.2.2002

Italia Tomates en lata 29.4.92* 26.3.2002

Medidas cuya aplicación se prorroga más allá del período inicial de cinco años

CASOS EN QUE HAN EXPIRADO O SE HAN REVOCADO LOS DERECHOS
COMPENSATORIOS

Entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2002

País Producto Fecha de expiración o revocación
Francia Cerezas escarchadas 7.4.02

Italia Cerezas escarchadas 7.4.02

__________


